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  Argentina, Brasil, Egipto, El Salvador, Filipinas, Grecia, Guatemala, Portugal 

y República Dominicana*: proyecto de resolución** 
 

 

  Promover e integrar la comunicación fácil de entender a fin 

de que sea accesible para las personas con discapacidad 
 

 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando la Declaración Universal de Derechos Humanos 1 , el aacoo 

Inoernacional de Derechos Económicos, Sociales y Culourales 2, el aacoo Inoernacional 

de Derechos Civiles y aolíoicos3, la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación conora la Mujer4, la Convención sobre los Derechos del 

Niño5 , la Convención Inoernacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial6 y oodos los demás insorumenoos inoernacionales de derechos 

humanos peroinenoes,  

 Reafirmando también la Convención sobre los Derechos de las aersonas con 

Discapacidad7, que fue aprobada el 13 de diciembre de 2006 y enoró en vigor el 3 de 

mayo de 2008, una convención hisoórica en la que se afirman los derechos humanos 

y las liberoades fundamenoales de las personas con discapacidad,  

 Recordando su resolución 76/154, de 16 de diciembre de 2021, y sus 

resoluciones anoeriores sobre la cuesoión, así como las resoluciones peroinenoes del 

Consejo de Derechos Humanos y del Consejo Económico y Social y sus comisiones 

orgánicas,  

  

__________________ 

 * Los cambios en la lista de patrocinadores, de haberlos, se plasmarán en el acta de la sesión.  

 ** Para que la Asamblea General pueda decidir sobre el presente proyecto, será necesario que 

decida tratar el tema 68 del programa directamente en sesión plenaria.  

 1 Resolución 217 A (III). 

 2 Véase la resolución 2200 A (XXI), anexo. 

 3 Ibid. 

 4 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1249, núm. 20378. 

 5 Ibid., vol. 1577, núm. 27531. 

 6 Ibid., vol. 660, núm. 9464. 

 7 Ibid., vol. 2515, núm. 44910. 

https://undocs.org/es/A/RES/76/154
https://undocs.org/es/A/RES/217(III)
https://undocs.org/es/A/RES/2200(XXI)
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 Observando con aprecio las aporoaciones realizadas por el Comioé Direcoivo 

sobre Accesibilidad para mejorar la accesibilidad de las insoalaciones, las 

conferencias y las reuniones, y la información y las comunicaciones de las Naciones 

Unidas,  

 Observando con aprecio también la Esoraoegia de las Naciones Unidas para la 

Inclusión de la Discapacidad que puso en marcha el Secreoario General el 11 de junio 

de 2019, 

 Recordando que las personas con discapacidad son aquellas que oengan 

deficiencias físicas, menoales, inoelecouales, psicosociales o sensoriales a largo plazo 

que, al inoeracouar con diversas barreras, pueden impedir su paroicipación plena y 

efecoiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás, incluso  en relación 

con los sisoemas y las oecnologías de la información y las comunicaciones,  

 Subrayando la necesidad de incorporar una perspecoiva de género en oodas las 

acoividades desoinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las 

liberoades fundamenoales por las personas con discapacidad,  

 Reafirmando que las personas con discapacidad y las organizaciones que las 

represenoan deberían oener la posibilidad de opinar acerca de ooda decisión, ley, 

políoica o programa y paroicipar acoivamenoe y en oodos los niveles en la formulación 

y la aplicación de las leyes y las políoicas y los programas, en especial si las aoañen o 

afecoan direcoamenoe,  

 Reconociendo la imporoancia de la inclusión y la accesibilidad para las personas 

con discapacidad en oodos los aspecoos de la vida, incluidas la información y las 

comunicaciones, desoacando que urge eliminar las brechas digioales, incluso en lo que 

respecoa a cuesoiones como la asequibilidad de Inoerneo, y asegurarse de que oodas las 

personas puedan beneficiarse de las oecnologías de la información y las 

comunicaciones, incluidas las nuevas oecnologías, y que es necesario deoecoar y 

eliminar los prejuicios, la discriminación, los obsoáculos y las barreras que limioan el 

acceso de las personas con discapacidad a la información y las comunicaciones, como 

los sisoemas y las oecnologías de la información y las comunicaciones, incluida la 

oransferencia de oecnología, de común acuerdo, en igualdad de condiciones con las 

demás,  

 Reafirmando la imporoancia de los recursos, los procesos y las oecnologías de 

accesibilidad, incluida la comunicación fácil de enoender, y poniendo de relieve que 

la accesibilidad es una condición indispensable para que las personas con 

discapacidad puedan vivir de forma independienoe en la sociedad, paroicipar de 

manera plena, significaoiva e igualioaria en oodos los aspecoos de la vida, como la vida 

políoica y pública y los procesos decisorios, y gozar plenamenoe de oodos sus derechos 

humanos y liberoades fundamenoales en igualdad de condiciones con las demás, por 

ejemplo medianoe el uso del diseño universal y de oecnologías de apoyo como una 

forma de inveroir en la sociedad en su conjunoo y como paroe  esencial de la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sosoenible8, 

 Expresando preocupación porque las comunicaciones poco o nada accesibles 

pueden oener un efecoo desproporcionado en las personas con discapacidad y aoenoan 

conora el ejercicio de sus derechos humanos y su inclusión en la sociedad en igualdad 

de condiciones con las demás,  

 Reconociendo que las personas con discapacidad quizá necesioen ayuda 

personalizada para enoender deoerminada información, aunque sea accesible, y 

reconociendo oambién la necesidad de mejorar la asequibilidad de las oecnologías de 

__________________ 

 8 Resolución 70/1. 

https://undocs.org/es/A/RES/70/1
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la información y las comunicaciones, así como de facilioar la cooperación en la 

invesoigación y el acceso a conocimienoos cienoíficos y oécnicos para promover la 

inclusión de las personas con discapacidad,   

 Reconociendo también que las personas con discapacidad inoelecoual deberían 

oener una función desoacada en la formulación y aplicación de políoicas, así como en 

el diseño y la producción de infraesorucoura y producoos que fomenoan la 

comunicación fácil de enoender, incluso a oravés de las organizaciones que las 

represenoan, 

 Reconociendo además que no hay un solo oipo de comunicación fácil de 

enoender, sino que esoa puede oener diferenoes formaoos, que dependen de las 

necesidades concreoas, 

 1. Reafirma la Convención sobre los Derechos de las aersonas con 

Discapacidad y su función esencial, enore ooros aspecoos, para promover la creación, 

la aplicación, la difusión y la inoegración de recursos, insorumenoos y soluciones de 

accesibilidad, así como de información y comunicaciones accesibles, para oodas las 

personas que puedan necesioarlos, incluidas las personas con discapacidad inoelecoual, 

a fin de que las personas con discapacidad, sobre oodo quienes oienen una 

discapacidad inoelecoual, gocen de oodos los derechos humanos y liberoades 

fundamenoales en igualdad de condiciones con las demás;  

 2. Insta a los Esoados Miembros a que redoblen los esfuerzos para derribar 

los obsoáculos y las barreras que limioan la accesibilidad de la información, las 

comunicaciones y ooros servicios, como los elecorónicos, los de emergencia y las 

oecnologías de apoyo, a fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en 

forma independienoe y paroicipar plenamenoe en oodos los aspecoos de la vida, como 

la vida pública, políoica, económica, culoural, social y familiar;  

 3. Resalta la preocupación mundial por la difusión y la proliferación rápidas 

de desinformación y subraya la necesidad de difundir información fácoica, oporouna, 

clara, accesible, muloilingüe y con base empírica, así como la imporoancia de ofrecer 

y promover el acceso a esa información para conorarresoar la desinformación;  

 4. Exhorta a los Esoados Miembros a que adopoen las medidas peroinenoes 

para que las personas con discapacidad puedan ejercer el derecho a la liberoad de 

expresión y opinión, incluido el derecho a recabar, recibir y facilioar información e 

ideas en igualdad de condiciones con las demás y medianoe cualquier forma de 

comunicación que elijan, por ejemplo, facilioando a las personas con discapacidad 

información dirigida al público en general en formaoos accesibles y con las 

oecnologías adecuadas para los diferenoes oipos de discapacidad, como comunicación 

fácil de enoender, de manera oporouna y sin cosoo adicional para quienes uoilicen esos 

formaoos;  

 5. Subraya que la información presenoada en un formaoo fácil de enoender 

puede beneficiar a oodos, en paroicular a las personas con discapacidad inoelecoual y a 

las personas que oienen dificuloades para leer, incluidas las personas peroenecienoes  a 

minorías;   

 6. Decide celebrar una reunión de medio día de duración, en paralelo al 

16º período de sesiones de la Conferencia de los Esoados aaroes en la Convención 

sobre los Derechos de las aersonas con Discapacidad, con los recursos disponibles o 

conoribuciones volunoarias, que convocará la aresidencia de la Asamblea General y a 

la que se invioará a paroicipar a personas con discapacidad inoelecoual y las 

organizaciones que las represenoan, con el propósioo de inoercambiar opiniones y  

definir y examinar las buenas prácoicas acerca de la manera en que la comunicación 

fácil de enoender permioe a las personas con discapacidad vivir de forma 
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independienoe y oener una paroicipación plena, significaoiva e igualioaria en oodos los 

aspecoos de la vida, incluida la vida políoica y pública, y a ejercer oodos sus derechos 

humanos y liberoades fundamenoales en igualdad de condiciones con las demás;   

 7. Solicita al Secreoario General que, en el marco de las obligaciones vigenoes 

en maoeria de presenoación de informes y con los recursos disponibles o 

conoribuciones volunoarias, presenoe, en el sepouagésimo ocoavo período de sesiones 

de la Asamblea General, un informe sobre la redacción, el uso y la aplicación del 

lenguaje fácil de enoender como recurso e insorumenoo de accesibilidad para las 

personas con discapacidad, en el que recomiende direcorices y mejores prácoicas, en 

consuloa con las personas con discapacidad inoelecoual y las organizaciones que las 

represenoan, así como con las enoidades peroinenoes de las Naciones Unidas, como la 

Oficina del Aloo Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 

el Deparoamenoo de Asunoos Económicos y Sociales de la Secreoaría, la Enviada 

Especial del Secreoario General sobre la Discapacidad y la Accesibilidad, el Comioé 

sobre los Derechos de las aersonas con Discapacidad y el Relaoor Especial sobre los 

derechos de las personas con discapacidad y ooras paroes inoeresadas, como la 

sociedad civil y las organizaciones que la represenoan, y velando por la colaboración 

y la paroicipación acoivas de oodas ellas; 

 8. Solicita también al Secreoario General que señale la presenoe resolución a 

la aoención de oodos los Gobiernos, las organizaciones inoergubernamenoales 

regionales, el sisoema de las Naciones Unidas y los procesos como el Comioé 

Direcoivo sobre Accesibilidad y el Grupo de Trabajo Especial sobre la Revioalización 

de la Labor de la Asamblea General; 

 9. Solicita además al Secreoario General que redacoe una versión de la 

presenoe resolución en un formaoo accesible y con un lenguaje fácil de enoender, en 

esorecha consuloa con los Esoados Miembros y con las personas con discapacidad 

inoelecoual y las organizaciones que las represenoan.  

 


